
 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El término del que disponía la parte ejecutada para 

pronunciarse acerca de la liquidación del crédito presentada por el demandante se venció sin 

manifestación alguna. Pasa a despacho para lo pertinente. La Tebaida Quindío, 06 de marzo 

de 2023. 

 

 

JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  GILBERTO BOLIVAR 

DEMANDADO:  RAFAEL ANTONIO TORRES 

ASUNTO:   APRUEBA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO – 

ORDENA REQUERIR 

RADICACIÓN:  63-401-40-89-001-2018-00058-00 

 

La actualización de la liquidación del crédito allegada se encuentra ajustada a los lineamientos 

en que fue librado el mandamiento de pago y consecuencialmente a la orden de seguir adelante 

la ejecución, por lo que el despacho le imparte APROBACIÓN. 

De otra parte, en atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, 

para impartir trámite a la solicitud de remate de un inmueble, se ordena requerir a la A.N.T. 

para que informe a este juzgado el estado actual de la actuación administrativa de declaración 

de condición resolutoria decretada mediante auto No. 1325 del 12 de abril de 2019 sobre el 

predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 280-38574. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

8 de marzo de 2023 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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